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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº126/19 

VISTO: 

             El vencimiento del mandato conferido a las actuales autoridades municipales y el 

dictado del Decreto Nº 1933, por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba (v. B.O. 14-12-

2018). 

Y CONSIDERANDO: 

                                   Que, de conformidad a lo establecido por los artículos 33), 60) y 72) u 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA, el Intendente 

Municipal, los miembros del Concejo Deliberante y los miembros del Tribunal de Cuentas 

duran cuatro (4) años en sus funciones. 

                                  Que, dicho periodo, en lo que hace a la actual administración municipal, 

finaliza el día 01 de Diciembre de 2019. 



                                  Que, es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal convocar a 

elecciones municipales, según lo prescripto en el artículo 137 de la citada Carta Orgánica 

Municipal. 

                                  Que, las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades 

municipales, conforme lo prescribe el artículo 137) de la Carta Orgánica Municipal “tendrán 

lugar como mínimo sesenta (60) días anteriores al vencimiento del mandato” o conforme a lo 

prescripto en el artículo 143 de la Ley Nº8102 (según texto vigente establecido por la Ley 

Nº10.407) deberán “tener lugar en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores 

y los treinta (30) días posteriores, a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las 

elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo 

también ser convocadas en la misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial”. 

                                 Que, el Poder Ejecutivo de la Provincia mediante Decreto Nº 1933 de fecha 

13 de Diciembre del corriente año ha fijado el  día 12 de Mayo de 2019 para realizar las 

elecciones generales con el objeto de seleccionar Gobernador, Vicegobernador, Legisladores 

Provinciales (por distrito único y uninominales) y Miembros del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia. 

                                Que, teniendo en vista una política de optimización y racionalización de los 

recursos genuinos con que cuenta la administración municipal, este Departamento Ejecutivo 

estima que resulta oportuno y conveniente adherir a los términos del referido Decreto Nº 

1933, y disponer que la elección municipal se realice en forma simultánea –el día Domingo 12-

5-19- con la que se ha convocado en el ámbito provincial, evitando –de esa forma- una 

innecesaria e inconveniente duplicidad de actos eleccionarios. Que, a mayor abundamiento, 

cabe destacar que, a más del texto expreso del artículo 143 de la Ley nº 8102 precitado, 

también resultan aplicables tanto la Ley nº 15.262, su Decreto Reglamentario nº 17265/59 

cuanto el Código Electoral Provincial (Ley nº 9571), normas complementarias que permiten 

adherir a la fecha de convocatoria provincial y declarar la simultaneidad de ambas elecciones, 

a los fines de establecer la normativa aplicable. 

                                 Que, en el supuesto de simultaneidad de elecciones, como la que aquí se 

declara, es necesario señalar que solo corresponderá a la Junta Electoral Municipal entender la 

oficialización de la lista de candidatos a cargos electivos del municipio, distribución de las 

representaciones, proclamación de los electos y en toda otra cuestión que se suscite con 

relación a estos aspectos, debiendo ser ejercida las demás atribuciones por la justicia electoral 

provincial. 

                                 Que, sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, debe preverse la 

competencia de la Junta Electoral Municipal en la confección de los padrones electorales 

previstos del artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal, es decir en el padrón de extranjeros, 

ya que los demás electores estarán incluidos en el padrón que proporcione la Justicia 

provincial. 

                                 Que, de los artículos 32) y 33) y concordantes de la citada Carta Orgánica 

Municipal, resulta que el Gobierno y Administración de nuestra Municipalidad estará a cargo 

de un Intendente Municipal, elegido por simple pluralidad de sufragios, y por un Consejo 



Deliberante compuesto por siete (7) miembros, elegidos directamente por el cuerpo electoral 

de los ciudadanos del este Municipio, considerando lo prescripto por las normas referidas y los 

datos del último censo oficial. 

                                  Que, por otra parte, el Municipio debe contar con un Tribunal de Cuentas, 

formado por tres (3) miembros elegidos en forma directa por el cuerpo electoral en época de 

renovación ordinaria de las autoridades municipales, correspondiendo dos (2) miembros al 

partido que obtenga mayor cantidad de votos y uno (1) al que le siga en el resultado de la 

elección, eligiéndose –en el mismo acto- igual cantidad de suplentes, conforme a lo prescripto 

por el artículo 71 de la referida Carta Orgánica Municipal.  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

                                  Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

Artículo 1º).- CONVÓCASE, al cuerpo electoral de la Ciudad de VILLA NUEVA, a los fines de 

elegir Intendente Municipal, siete (7) miembros titulares del Concejo Deliberante y siete (7) 

suplentes, así como tres (3) miembros titulares del Tribunal de Cuentas y tres (3) suplentes y, 

en consecuencia, FÍJASE para el día 12 de Mayo de 2019 –entre las 8 y 18 horas- para que 

tenga lugar la elección municipal. 

Artículo 2º).- ESTABLÉCESE, que la elección de Intendente Municipal se regirá por el sistema 

previsto en el artículo 60), concordante, y que la distribución y adjudicación de las bancas en el 

Concejo Deliberante  

se realizara de conformidad a lo prescripto en el artículo 33), concordantes, ambos de la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

Artículo 3º).- ESTABLÉCESE, que la representación en el Tribunal de Cuentas Municipal será de 

dos (2) miembros por el partido que obtenga la mayor cantidad de votos y uno(1) por el que le 

siga en el resultado de las elecciones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 72), 

concordantes, de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Artículo 4º).- EXPRÉSASE, la adhesión a los términos y contenido del Decreto Provincial nº 

1933 (13-12-2018) y, en consecuencia DECLÁRESE la simultaneidad de la elección municipal 

con la convocatoria efectuada por el Poder Ejecutivo para seleccionar Legisladores 

Provinciales, Gobernador, Vicegobernador y Miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia 

en los términos de las Ley nº 15.262, Decreto Reglamentario nº 17265/59, Código Electoral 

Provincial (Ley nº 9571), normas complementarias,  modificatorias y concordantes que 

resulten aplicables. 



 

Artículo 5º).- COMUNÍQUESE, la adhesión formalizada en el artículo precedente del presente 

decreto al Ministerio de Gobierno de la Provincia. 

 

Artículo 6º).- ESTABLÉCESE, que en la elección municipal para renovar autoridades podrán 

votar los electores que correspondan al CIRCUITO Nº0090, denominado Sección 006 General 

San Martín, Villa Nueva , según Registro Nacional y/o Provincial de Electores. 

 

Artículo 7º).- ESTABLÉCESE, que la Junta Electoral Municipal deberá entender en la 

oficialización de listado de candidatos, asignación de cargos, proclamación de electos, 

conformación de los padrones cívicos de extranjeros y toda otra cuestión atinente a la elección 

de autoridades Municipales que se susciten sobre estos aspectos y que la justicia provincial 

electoral actuara como única autoridad del comicio convocado en todo lo que le corresponda y 

también en el escrutinio del mismo. 

 

Artículo 8º).- A los fines de garantizar la participación equivalente de géneros se deberá 

observar lo establecido en el artículo 5º de la Ley 8.901. 

 
Artículo 9º).- EL  PRESENTE  Decreto  será  refrendado  por  el  Secretario  de  Gobierno, según  lo 
prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

Artículo 10º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  al  Concejo  Deliberante, al Tribunal de Cuentas, a 

todos los Organismos y Dependencias municipales y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Institucionales de la Provincia de Córdoba .-  

Artículo 11º).-HÁGASE CONOCER , a toda la población de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

Artículo 12º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Junta Electoral Municipal, dese copia al 

Ministerio de Gobierno de la Provincia y al Juzgado Electoral de la Provincia, publíquese en el 

Boletín Informativo Municipal y archívese. 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº127/19  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17808/19 de fecha 09/01/19, 

mediante el cual, a fs. 02, José Luis BENAVIDES, D.N.I.Nº11.418.965; solicita la eximición  del 

pago del Impuesto a los Automotores, con fundamento en la discapacidad  que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, Art. 318 inc. 

c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de personas con 

discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus 

normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la Ordenanza 

Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones taxativas y deberán 

interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 318, inc. c. de la 

Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del pago 

del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso 

corresponda, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 

                  * BENAVIDES, José Luis - D.N.I.Nº11.418.965 - Dominio AA480EJ.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº128/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19720/19 de fecha 25/01/19, iniciado por Regina 

Delia SÁNCHEZ, D.N.I.Nº04.127.171; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº673, FILA 1ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 05 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº673, FILA 1ra., SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Regina Delia SÁNCHEZ, D.N.I.Nº04.127.171.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº129/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Mirna Adriana MACHADO, D.N.I.Nº27.108.992; 3 (tres) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº130/19 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/18, suscripto con Alcides Raúl SUPPO, 

D.N.I.Nº14.665.794.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/18, suscripto con Alcides 

Raúl SUPPO, D.N.I.Nº14.665.794; para prestar servicios en la Secretaria de Deportes y 

Turismo durante el mes de Febrero de 2019, percibiendo las suma de $22.000,00 (PESOS 

VEINTIDOS MIL), brutos.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº131/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 28/01/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el CENTRO VECINAL del Barrio LOS OLMOS, solicitando un subsidio para solventar 

gastos para la compra de materiales para la construcción de su sede social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones, por lo tanto este D.E.M., dentro de la 

Emergencia Económica que atraviesa la Municipalidad, considera justo hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL del Barrio LOS OLMOS, un subsidio de $15.000,00 

(PESOS QUINCE MIL), por mes, durante, 6 (seis) meses, representado para este acto 

por el Sr. Gustavo ALBERTENGO, por los motivos invocados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  Municipal   y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº132/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.-  

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº132/19 

 

 

 BUTELER, Raquel Noemí - D.N.I.Nº17.555.259 de $1.250,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 CABRERA, Ernesto Rubén - D.N.I.Nº24.919.295 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 

mes, durante 3 (tres) meses.-  

 CACERES, Pamela Estefania - D.N.I.Nº40.089.544 de $1.220,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTE), por única vez.- 

 CÓRDOBA, Claudia Alejandra - D.N.I.Nº25.077.306 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 CORNEJO, José Luís - D.N.I.Nº25.000.510 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 2 

(dos) meses.-  

 COSTANTINO, Mirtha Mabel - D.N.I.Nº16.311.892 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 

mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 DIAZ, Martha Arcenia - D.N.I.Nº04.951.872 de $900,00 (PESOS NOVECIENTOS), por única 

vez.-  

 DUARTE, Raquel Miriam - D.N.I.Nº13.136.168 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única 

vez.-  

 OBERTI, Norma Susana - D.N.I.Nº13.568.983 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única 

vez.-  

 ROMERO, Cristina Isabel - D.N.I.Nº21.405.558 de $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS), por 

única vez.-  



 ROSSI, Olga De Fátima – D.N.I.Nº27.795.057 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única 

vez.- 

 TEJEDA, Maricel Del Valle – D.N.I.Nº24.579.002 de $2.350,00 (PESOS DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 TISERA, Melisa Elisabet – DNINº31.403.517 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 2 

(dos) meses.- 

 VYERA, Sara Beatriz – D.N.I.Nº45.592.366 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), por 

mes, durante 2 (dos) meses.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº133/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 04/02/19, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Sebastián FUNES, Legajo Nº883, la suma de 

$2.564,04 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO C/04/100) netos, en 

concepto de Horas Extras, informadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº134/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 

iniciadas desde el 01/01/19 al 31/01/19, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por medio 

del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/01/19 al 31/01/19, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte 

con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios Profesionales, 

tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 

documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su propia 

imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de la 

Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los devengó. 

Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores Fiscales 



Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/01/19 al 31/01/19, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas 

de presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/01/19 al 31/01/19 

período/s en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES 

MUNICIPALES, la suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales Municipales, por 

las razones de hecho y derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la 

suma de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS ($24.200,00) netos, a cada una, lo 

que hace un total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($48.400,00); 

período desde el 01/01/19 al 31/01/19; en concepto de Honorarios Profesionales 

devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, 

por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley 

Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº135/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 04/02/19, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de la conducción 

de la apertura de la Copa Villa Nueva edición 2019 a cargo del Sr. Luis Vicente DEMICHELIS, 

D.N.I.Nº06.556.989.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos aludidos en VISTO, por la suma de $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº137/19 

VISTO:  

  



   El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17831/19 de fecha 31/01/19, iniciado por la 

Agente Municipal Claudia Beatriz SEQUEIRA, D.N.I.Nº20.667.245; mediante el cual solicita se 

considere solo 1 (uno) día de Licencia Ordinaria Año 2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

        Que, conforme a las constancias de autos, donde consta que se ha enfermado 

el segundo día de Licencia; 

       Que, lo solicitado es conforme a derecho y esta establecido en el Estatuto del 

Empleado Municipal en el Art. 34 punto 6;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Agente Municipal Claudia Beatriz SEQUEIRA, 

D.N.I.Nº20.667.245; y reconocerle que sólo se ha tomado un día, restándole 18 (dieciocho) 

días de vacaciones, año 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese al 

Expediente mencionado en VISTO.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y  Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº138/19 

 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17826/19 de fecha 25/01/19, iniciado por el 

Jefe de Personal, mediante el cual informa de una falta disciplinaria de un personal municipal, 

contemplada para ser merecedor de sanción en el Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, en un todo de 

acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

   

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Permanente Pablo David SOSA, Legajo Nº975, por ausentarse de su lugar de trabajo el/los 

día/s 24/01/19, no habiendo registrado horario de ingreso ni de salida en el reloj.- 

 

ART.2º).- SUSPENDER, SIN GOCE DE HABERES, al Agente Municipal citado en el artículo 

precedente, por reiteradas faltas como las expuestas en el mismo, por 1 (uno) día/s, el/los 

que se hará/n efectivo/s el/los día/s 12 de Febrero de 2019 , según rige el Art. 61 bis) inc. B) 

del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con copia del presente 

Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº139/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 17/01/19, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota citada 

en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo Nº146; la suma de 

$18.981,35 (PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO C/35/100) 

netos, en concepto de horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº140/19 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal para llevar adelante sus funciones, debe contar 

necesariamente con una Estructura Administrativa que le permita lograr los objetivos de la Gestión de 

Gobierno, por ello, la división de trabajo atento a las distintas ramas de la administración pública 

municipal, exige de la existencia de dependencias bien definidas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    1.- Que, la Ordenanza Nº2384/15, establece la Estructura Orgánica del 

Poder Ejecutivo Municipal;  

                                    2.- Que, la referida normativa en su Art.9) faculta al Poder Ejecutivo a 

determinar y establecer el número y funcionamiento de Secretarías, Direcciones, Oficinas, 

Jefaturas y otras dependencias;  

                                    3.- Que, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social es necesario 

crear un órgano de gestión municipal para la coordinación de las funciones específicas del 

área.- 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



 

ART.1º).- DESÍGNASE, en el cargo de COORDINADORA DEL HOGAR DE DÍA Nº140, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social, a la Agente Municipal Carolina Verónica DOMINICI, 

Legajo Nº901, Categoría 2, a partir del 01/01/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº141/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 18/01/19, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es Natalia Soledad DÍAZ, Legajo Nº989, 

dependiente/s de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, por horas 

extras trabajadas de servicio de transporte de rehabilitación.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº142/19 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 04/09/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Desarrollo 

Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

 Lorena Eugenia ALBERTENGO, Legajo Nº787, de $9.000,00 (PESOS NUEVE MIL) 

netos, por mes, desde Febrero a Diciembre de 2019, todos inclusive, por realizar 

Coordinación en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 Ana Lucía QUEVEDO, Legajo Nº811, de $5.500,00 (PESOS CINCO MIL 

QUINIENTOS) netos, por mes, desde Febrero a Diciembre de 2019, todos inclusive, por 

realizar servicio de maestranza por la tarde, en la Sala Cuna Arturo Illia.-  

 Yael Soledad SERRANO, Legajo Nº974, de $2.300,00 (PESOS DOS MIL 

TRESCIENTOS) netos, por mes, desde Febrero a Diciembre de 2019, todos inclusive, 

por realizar tareas en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº143/19 

 

VISTO:  



  

              La necesidad de prorrogar la fecha de vigencia establecida en los Contratos de Locación 

de Servicios, aprobados mediante Decreto Nº733/17 y Nº804/18, suscriptos con los 

adjudicatarios para la EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE 

LA CIUDAD Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE ACCESO A LA CIUDAD.- 

              .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para aprobar la prórroga aludida en VISTO, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;   

 

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, por el término de 6 (seis) meses, los siguientes Contratos de Locación 

de Servicios, aprobados mediante Decreto Nº733/17 y Nº804/18, suscriptos con los 

adjudicatarios para la EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE 

LA CIUDAD Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE ACCESO A LA CIUDAD, los cuales 

finalizarán el día 31/07/2019; a saber: Silvana Carina ALBORNOZ, CUIT Nº27-26816566-0; 

“AUGE SERVICIOS S.R.L.”, CUIT Nº30-71440164-1; Matías José BRUNO, CUIT Nº20-30468820-0; 

Gustavo LE ROUX, CUIT Nº20-24466390-8 y Pablo Alberto ROSSI, CUIT Nº20-27502781-3.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto  

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº144/19 

 

VISTO:  

             Las facultades conferidas al D.E.M. por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, en lo que se 

refiere a disponer el traslado de los Agentes Municipales, respetando sus categorías, encasillamientos y 



adicionales que perciben, en un todo de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº1811/11-Estatuto 

del Personal Municipal, sus modificatorias y concordantes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, del análisis de las necesidades que las distintas áreas y/u oficinas 

municipales manifiestan, se estima pertinente el traslado de personal idóneo para cubrir cada una de 

ellas, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE,  al/los Agente/s Municipal/es que se detalla/n a continuación, al/las área/s 

y/u oficina/s que se determina/n, a saber:  

  

1) Silvia Rosana MALDONADO, Categoría 24, Legajo Nº130, a la Secretaría de 

Educación y Cultura, derogándose en todos sus términos el Resolución Nº004/02. 

 

 ART.2º).- EL/LOS TRASLADO/S, dispuesto/s en el artículo anterior se efectivizará/n a partir del 

06/02/2019.- 

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/los Agente/s Municipal/es citado/s en el Art.1º), lo dispuesto en los 

artículos precedentes, entregando copia del presente Decreto.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº145/19 

  

VISTO:  

  



   La nota de fecha 04/02/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $16.100,00 

(PESOS DIECISEIS MIL CIEN), por prestación del servicio de sonido en eventos realizados 

por la Municipalidad e instituciones villanovenses, según planilla anexa al presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº146/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/02/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL) netos, por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

ENERO/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº147/19 

  

VISTO:  

              El Contrato de Locación de Servicios de Recolección de Residuos Patógenos de fecha 01/02/19, 

suscripto con la Empresa “RESÍDUOS PELIGROSOS S.A.”, representada por el Sr. Adolfo Oscar 

JARAST, D.N.I.Nº04.448.044, con domicilio en calle Gregorio Gavier Nº1864 de la Ciudad de 

Córdoba.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para la aprobación del Contrato mencionado en VISTO, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de Recolección de Residuos Patógenos 

de fecha 01/02/19; suscripto con la Empresa “RESÍDUOS PELIGROSOS 



S.A.”,C.U.I.T.Nº30-71004072-5; para realizar los trabajos de Recolección y Transporte de 

Residuos Patógenos del HOSPITAL VILLA NUEVA; por el término de 3 (tres) meses, a 

partir del 01/02/19, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº148/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 BARRIA, Johana Ayelén - D.N.I.Nº38.158.459 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses. -  

 MEDINA, Segundo Benedicto - D.N.I.Nº07.824.079 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.- 

 ROJAS, Alba Esther - D.N.I.Nº05.641.130 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), 

por mes, durante 2 (dos) meses. –        

                        

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº149/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 04/02/19, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por el CLUB DE BABY FÚTBOL DEFENSORES DE MALVINAS ARGENTINAS de esta 

Ciudad,  solicitando  un  subsidio  para solventar gastos originados por el desarrollo de su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una disciplina 

deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su actividad con escasos 

recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CLUB DE BABY FÚTBOL DEFENSORES DE MALVINAS 

ARGENTINAS de esta Ciudad, un subsidio de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal  de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº150/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 06/02/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por la 

Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a 

abonar a los profesores de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA y 

a la responsable del Taller de Arte para niños, guitarra y folclore, que se detallan en la nota 

aludida en VISTO, la suma que para cada uno se especifica en la misma y que hacen una 

suma total de $47.800,00 (PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS), 

correspondientes al mes de ENERO/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº151/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 05/02/19, 

mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) STRUMIA, Daniel - D.N.I.Nº40.201.693 – Jornalizado.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº152/19 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Nota Municipal N°17767/18 de fecha 07/12/18 

iniciado por la Sra. MONTES, María Laura, D.N.I.Nº33.041.642 y el Sr. FISSORE 



Fernando Ariel, D.N.I.Nº32.562.955; mediante el cual  en calidad de propietarios, lo 

cual acreditan con instrumento privado que luce a fs. 04, de un terreno ubicado en 

calle Las Verbenas N°148 del Barrio Las Rosas de esta ciudad, designado 

catastralmente como C01 S04 M171 P016 relacionado a la Cuenta Municipal N°10040 

(fs. 24); denuncian que en el mes de diciembre de 2017 realizaron la compra por 

boleto de compraventa y pidieron el libre de deuda correspondiente al lote habiendo 

obtenido el certificado municipal de libre de deuda emitido el 22/12/2017. Expresan 

que cuando se presentaron ante el municipio a abonar el impuesto inmobiliario se 

encuentran con una infracción cargada el 11 de enero de 2018 por limpieza de Baldío, 

la que fue realizada el 15/11/2017 según le informaron en la Oficina de Inspecciones 

Generales del municipio; que la infracción es anterior a la compra del lote y que hoy se 

encuentra impactada en el terreno de su propiedad. Que al intentar realizar el cambio 

de titularidad del terreno le informaron que la deuda se transfiere en la cuenta en razón 

de que todavía el terreno figura a nombre del anterior propietario. Solicitan se 

considere la resolución ya que no le corresponde tributariamente abonar una infracción 

cometida con fecha anterior a la compra y solicita copia del expediente completo de la 

infracción.- 

 Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, más allá de la situación manifestada por los 

reclamantes, de las actuaciones administrativas acompañadas por la Oficina de 

Inspecciones Generales a requerimiento de la Secretaria de Legal y Técnica  (fs.20  

vta) que lucen a fs.22/29 de las presentes, se advierte que el procedimiento llevado a 

cabo no respeta lo  preceptuado por la legislación municipal vigente aplicable al caso, 

esto es, la Ordenanza  N°010/94 y su modificatoria N° 054/96 y su decreto 

Reglamentario N°1245/17; 

                                2°) Que, la normativa aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 

cuyo objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder municipal, para los casos de 

que deba proceder a ejecutar lo estipulado en el Art. 3 de la Ord. N°010/94 

OBLIGATORIO LIMPIEZA DE BALDIOS” dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que 

una vez labrada el acta de inspección por la Oficina de Inspecciones Generales, se 

procederá a emplazar al contribuyente, a la limpieza y desmalezamiento del terreno 

baldío de su propiedad. Vencido el plazo establecido (5 días corridos a partir de la 

fecha de emplazamiento, según Ord. N° 054/96)  y constatado el incumplimiento, se 

labrará la correspondiente acta de constatación e infracción. Con toda la 

documentación recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual se 

efectuará el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la 

situación, libre la correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la 

misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor” (lo resaltado 

me pertenece);   

                                3°) Que, no surge de las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, que  la Oficina de Inspecciones Generales haya  efectuado el pase a 

Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la 

correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la misma y el 

desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello conforme lo exige el 



decreto reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el procedimiento que 

acarrea la nulidad de lo actuado; 

                                4°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los considerandos 

precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento defectuoso 

es competencia exclusiva y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el 

D.E.M. poder de decisión al respecto; 

                                5°)  Que, la ficha de Datos de Parcela (fs.24) no se encuentra 

actualizada con los datos de los solicitantes (fs.10 y 11), actuales propietarios y 

contribuyentes del inmueble según lo acreditan con el instrumento privado que luce a 

fs. 04.- 

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-   

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de desmalezamiento y limpieza de 

terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral  C01 S04 M171 P016 relacionado a la Cuenta 

Municipal N°10040 sito en calle Las Verbenas N°148 del Barrio Las Rosas de esta ciudad (acta 

de inspección N°3618 y acta de infracción n°741).- 2°) Intimar a la Oficina de Inspecciones 

Generales y a las áreas administrativas relacionadas al cumplimiento estricto del procedimiento 

establecido por la normativa vigente (Ordenanza 010/94 y su modificatoria 054/96  y Decreto 

N°1245/17), para evitar futuros inconvenientes.- 3°) Remitir las presentes actuaciones a la 

Catastro Municipal a los efectos de actualizar los datos de los actuales contribuyentes, en el 

registro municipal. 

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia del 

mismo.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº153/19 

 

VISTO:  



             El Expediente Administrativo Municipal N°19639/19 de fecha 04/01/19, iniciado 

por el Sr. RODRIGUEZ, Ignacio, D.N.I.Nº31.807.811; mediante el cual  solicita la 

eximición de la sobretasa de terreno baldío s/Art. 11) Ordenanza Tarifaria 2754/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                   1°) Que, el art.11) de la Ordenanza Tarifaria Anual establece como 

requisito para la procedencia de la eximición de que se trata, la condición de único inmueble, la 

cual abarca el titular; su cónyuge o concubina y su núcleo familiar primario. 2°) Que, conforme 

surge de la documental glosada a fs. 10 la Sra. Verónica Soledad Durán D.N.I.Nº30.267.828 

resulta ser COTITULAR de la propiedad sobre la cual se pretende la eximición y la misma es 

también cotitular de la propiedad relacionada a la matrícula N°1038622 según informe de fs. 08 

y documental de fs. 12 y 13, por lo tanto,  el inmueble sobre el cual se solicita la eximición no 

cumple con la condición de ser “ÚNICO” para su cotitular.-  

- En consecuencia, en virtud de lo manifestado en los CONSIDERANDOS precedentes, de las 

normas legales vigentes (art.167) ORDENANZA Nº2861/18 modificatoria de la Ordenanza Nº 

821/03 – Ordenanza General Impositiva y art.11) Ordenanza Tarifaria Anual) y de las 

constancias obrantes en estas actuaciones, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente.-  

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

ART.1º).- 1°) DENEGAR, a RODRÍGUEZ, Ignacio, D.N.I.Nº31.807.811; la solicitud de 

Eximición del pago del adicional por baldío previsto en el art.11) de la Ordenanza 

Tarifaria Anual correspondiente al año 2018.-   

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia 
del mismo.-  

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  

 

   ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

   ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº154/19 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°17777/15 de fecha 30/10/15, 

mediante el cual  en la Sra.  PERACHIA Elizabeth Alejandra, D.N.I.Nº31.336.560; 

solicita la eximición de la sobretasa de terreno baldío s/Art. 11 Ordenanza Tarifaria 

2018 del inmueble cuya designación catastral es 16-05-23-01-04-128-004.- 

 Y CONSIDERANDO:  

                                    1°) Que, el art. Nº11 de la Ordenanza Tarifaria Anual establece 

como requisitos para la procedencia de la eximición de que se trata: A) la condición de 

único inmueble, la cual abarca el titular; su cónyuge o concubina y su núcleo familiar 

primario. B) Quienes aspiren al beneficio otorgado por éste Artículo deberán acreditar 

la titularidad del inmueble único, presentando escritura pública u otro tipo de 

documentación que – a criterio del D.E.M. – acredite suficientemente la mencionada 

titularidad. C) la renovación anual del trámite; 

                                    2°) Que, más allá de lo informado por la Oficina de Rentas 

Municipal a fs. 36 vta., la Declaración Jurada de fecha 18 de octubre de 2018 - única 

documental acompañada por la solicitante - no es suficiente para dar por 

cumplimentados los requisitos exigidos que deben renovarse anualmente según la 

normativa legal vigente, como lo es el informe expedido por el Registro Gral. de la 

Propiedad a fin de acreditar que el inmueble es único para su titular.-             

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 
Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 
 

ART.1º).-  1°) DENEGAR, a PERACHIA Elizabeth Alejandra D.N.I.Nº31.336.560 la solicitud de 
Eximición del pago del adicional por baldío previsto en el Art. Nº11 de la Ordenanza Tarifaria 
Anual correspondiente al año 2018 en relación al inmueble cuya designación catastral es 16-
05-23-01-04-128-004. 
ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia del 
mismo.-  



                  ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº155/19 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°19637/19 de fecha 03/01/19, iniciado 

por el Sr. AURELI, Nicolás Alberto, D.N.I.Nº32.348.658; mediante el cual  solicita la 

eximición de la sobretasa de terreno baldío s/Art.11) Ordenanza Tarifaria 2754/18, del 

inmueble cuya designación catastral es 16-05-23-01-04-195-106.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                  1°) Que, el art.11) de la Ordenanza Tarifaria Anual establece como 

requisito para la procedencia de la eximición de que se trata, la condición de único inmueble, la 

cual abarca el titular; su cónyuge o concubina y su núcleo familiar primario. 2°) Que, conforme 

surge de la documental glosada a fs. 09/38 no se encuentra cumplido dicho requisito.  

- En consecuencia, en virtud de lo manifestado en los considerandos, de las normas legales 

vigentes (art.167) ORDENANZA Nº2861/18 modificatoria de la Ordenanza Nº821/03 – 

Ordenanza General Impositiva y art.11) Ordenanza Tarifaria Anual) y de las constancias 

obrantes en estas actuaciones, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

 

D E C R E T A: 



ART.1º).- 1°) DENEGAR, a AURELI, Nicolás Alberto, D.N.I.Nº32.348.658; la solicitud de 

Eximición del pago del adicional por baldío previsto en el art.11) de la Ordenanza 

Tarifaria Anual- Año 2019, en relación al inmueble cuya designación catastral es 

16-05-23-01-04-195-106.-  

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia 
del mismo.-  

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  

 

   ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

   ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº156/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 29/01/19, 

mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) LAZOS, Miguel Antonio - D.N.I.Nº20.600.882 – Legajo Nº588.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº157/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario de una 

BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo 

Social en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes 

de ENERO/19, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº158/19 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y Fiscal 

entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable 

del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no 

superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre 

del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en 

distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el 

fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el 

inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el 

punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de ENERO/19, que se le 



otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo 

precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 

Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social,  según   

lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº159/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 07/02/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$13.440,00 (PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA), a Sra. Mayra 

AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; por realizar trabajos de Guardia de Paramédico en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº160/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 07/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de honorarios de 

árbitros y planilleros, para el Torneo de Beach Vóley Femenino 2019, realizado el día 02/02/19 en el 

Parque Municipal Hipólito Yrigoyen.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ 

MIL).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 7 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº161/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 30/01/19, elevada por la Secretaría de Comercio e Industria, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Claudia Carina SARMIENTO, Legajo Nº973, 

dependiente de la Secretaria de Comercio e Industria, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $3.750,00 (PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA), 

por relevamiento de “VIVIENDA TECHO DIGNO”, de lunes a viernes, de 14 a 16 Hs., a 

partir del 28/01/19 hasta el 28/02/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº162/19 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 07/02/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  



Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Desarrollo 

Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

  

 ROSSI, Rocío, D.N.I.Nº40.295.522; de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL) netos, por 

mes, desde Febrero a Diciembre de 2019, todos inclusive, por realizar 4 horas de lunes a 

viernes durante el turno tarde, en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº163/19 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17843/19 de fecha 05/02/19, iniciado por el 

Jefe de Personal, mediante el cual informa de una falta disciplinaria de un personal municipal, 

contemplada para ser merecedor de sanción en el Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, en un todo de 

acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Permanente Carlos Damián Jesús DÍAZ, Legajo Nº721, por ausentarse de su lugar de 

trabajo el/los día/s 04/02/19, no habiendo registrado horario de ingreso ni de salida en el 

reloj.- 

 

ART.2º).- SUSPENDER, SIN GOCE DE HABERES, al Agente Municipal citado en el artículo 

precedente, por reiteradas faltas como las expuestas en el mismo, por 1 (uno) día/s, el/los 

que se hará/n efectivo/s el/los día/s 14 de Febrero de 2019 , según rige el Art. 61 bis) inc. B) 

del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con copia del presente 

Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº164/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 09/01/19, elevada por el Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA 

NUEVA”, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica 

para solventar gastos originados por su actividad social y deportiva .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución se solventa con escasos recursos económicos, por 

lo que este D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA NUEVA”, representado para 

este acto por Helther BERTOGLIO, Coordinador General, un subsidio de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 



                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº165/19  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de proveer de garrafas a personas carenciadas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo estudio 

socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, dependientes de la Secretaría de 

Desarrollo Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos estudios socio económicos obran en 

la Secretaría de Desarrollo Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a abonar: Fac. Nº3-3736  de fecha 30/01/19, 



por la suma de $21.500.00 (PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS), emitida por “DE LA 

IGLESIA Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

 

DECRETO Nº166/19 

 

VISTO:  

  

               El fallecimiento del Agente Municipal Rubén Donato LÓPEZ,  D.N.I.Nº11.025.711; Legajo 

Nº678, ocurrido el día 31(treinta y uno) de Enero de 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, resulta legalmente necesario dar de baja a la mencionada Agente 

de los registros municipales como empleada de la Planta Permanente, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

   

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, del Agente Municipal Rubén Donato LÓPEZ,  D.N.I.Nº11.025.711; Legajo 

Nº678, como empleada de la Planta Permanente Municipal, por fallecimiento, a partir del 

día 31(treinta y uno) de Enero de 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal     

                 y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

 

DECRETO Nº167/19 

 

VISTO:  

  

               El fallecimiento del Agente Municipal Víctor Hugo DOMINGUEZ,  D.N.I.Nº10.972.389; 

Legajo Nº118, ocurrido el día 2 (dos) de Febrero de 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, resulta legalmente necesario dar de baja a la mencionada Agente 

de los registros municipales como empleada de la Planta Permanente, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

   

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, del Agente Municipal Víctor Hugo DOMINGUEZ,  D.N.I.Nº10.972.389; 

Legajo Nº118, como empleada de la Planta Permanente Municipal, por fallecimiento, a 

partir del día 2 (dos) de Febrero de 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal     

                 y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº168/19  

 

VISTO:  

               La necesidad de registrar para el uso de la firma para el “PLAN NACER”, a funcionarios del 

Departamento Ejecutivo Municipal, en la cuenta corriente del Banco de la Provincia de Córdoba, 

sucursal Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, deviene indispensable para circunstancias como las aludidas, designar 

los funcionarios del Departamento Ejecutivo Municipal que estarán autorizados para el uso de las 

firmas, en los actos que así lo requieran en la referida institución bancaria, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, para el uso de las firmas en la/s Cuenta/s Corriente/s Nº41530004702, 

perteneciente al “PLAN NACER”, que esta Municipalidad tiene en el Banco de la Provincia 

de Córdoba, sucursal Villa Nueva, al Sr. Natalio Osvaldo GRAGLIA, D.N.I.Nº24.579.076; 

Intendente Municipal; al Sr. Guillermo AIASSA,  D.N.I.Nº31.403.504; Secretario de 

Gobierno; a la Sra. Vanesa CIARROCA, D.N.I.Nº24.282.971; Secretaria de Economía y 

Finanzas; y al Sr. Marcelo Javier FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº22.996.428; Tesorero 

Municipal; 2 (dos) de las cuales deberán ser insertadas de manera conjunta e indistinta, 

retroactivo a partir del 01/12/2015.- 

 

ART.2º).- EL  PRESENTE  Decreto  será  refrendado  por  la  Secretaria de Economía y Finanzas, 

según  lo prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y al Banco de la 

Provincia de Córdoba, sucursal Villa Nueva.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº169/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la Subdirección de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego Marcelo LÓPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge Alberto RAMOS, 

D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

   

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Hernán David TULIÁN, 

D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 



Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº170/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 08/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de gastos de 

organización del evento “COPA CIUDAD DE VILLA NUEVA”, con participación de los clubes de baby 

fútbol de nuestra Ciudad, desde el día 08/02 hasta el día 22/02 del corriente mes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de $12.000,00 (PESOS DOCE 

MIL).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº171/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 11/02/19, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Miguela Paola RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos por la mañana de lunes a viernes 

en el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº172/19 

  

VISTO:  

 



   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.160.90 (PESOS DOCE MIL CIENTO 

SESENTA C/90/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº173/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  



  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2019.-  

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº173/19 

 

 

 ANDRADA, Ayelen Soledad - D.N.I.Nº41.153.361 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 2 (dos) meses. -  

 BARRIA, Elisia - D.N.I.Nº23.181.031 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.- 

 BUSTAMANTE, Stella Marys – D.N.I.Nº16.210.892 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.-  

 CABRERA, Jorge Daniel - D.N.I.Nº14.511.298 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez.- 

 CARDOZO, María Del Carmen - D.N.I.Nº21.761.889 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 CUELLO, Antonella Samanta - D.N.I.Nº34.200.416 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.-  

 CÓRDOBA, Vanina Yanet - D.N.I.Nº37.628.779 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.- 



 FERREYRA, María Macarena - D.N.I.Nº41.595.018 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.- 

 GALLARDO, María Beatriz – D.N.I.Nº14.665.752 de $2.190,00 (PESOS DOS MIL CIENTO 

NOVENTA), por única vez.- 

 GARCIA, Yamila Belén - D.N.I.Nº40.304.851 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS),por 

mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GIRARDI, Mónica Alicia - D.N.I.Nº17.207.714 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 

3 (tres) meses.- 

 ISAGUIRRE, Dayana – D.N.I.Nº39.475.384 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez.- 

 JUAREZ, Laura Paola – D.N.I.Nº27.444.463 de (PESOS DOS MIL), por única vez.- 

 LUCERO, Romina Andrea – D.N.I.Nº34.816.117 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por mes, 

durante 2 (dos) meses.- 

 MARTINEZ, Iván Norberto – D.N.I.Nº25.000.530 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 2 (dos) meses. -  

 MONTIVERO, Mirtha Ramona – D.N.I.Nº05.893.949 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.- 

 MORALES, Macarena Sol – D.N.I.Nº42.338.029 de $750,00 (PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 PEREYRA, Mariela Alejandra – D.N.I.Nº28.208.946 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.- 

 TEJEDA, Daiana Melina – D.N.I.Nº40.416.567 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por única 

vez.- 

 TEJEDA, Jimena Carina – D.N.I.Nº36.812.746 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 

3 (tres) meses.- 

 TEJEDA, Mónica Inés – D.N.I.Nº17.207.757 de $430,00 (PESOS CUATROCIENTOS 

TREINTA), por única vez.- 

 VEGA, Adelina Graciela – D.N.I.Nº18.606.460  de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), 

por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº174/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 12/02/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal municipal que se 

detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, según corresponda, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº175/19 

VISTO:  

 

   La nota de fecha 11/02/19 elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Daniel GUZMAN, Legajo Nº125, del Área de 

CORRALÓN, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses, a partir del 

01/01/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº 176/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 12/02/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal María Fernanda ACHETTA, Legajo Nº915, quien se 

desempeña en la OFICINA DE RENTAS, el ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por haber asistido a la Feria de 

Hacienda (Scaglia S.A.).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº177/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 12/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de honorarios de 

árbitros y planilleros, para el Torneo de Beach Handball 2019, realizado el día 16/02/19 en el Parque 

Municipal Hipólito Yrigoyen.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ 

MIL).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº178/19 

 

VISTO:  



La nota de fecha 12/02/19, elevada por el COMEDOR COMUNITARIO “MANOS 

SOLIDARIAS”, solicitando uma ayuda económica para afrontar gastos de asistencia con un plato de 

comida a niños carenciados.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una sacrificada labor de asistencia a familias carenciadas, 

las cuales atraviesan una difícil situación económica, por lo que deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al COMEDOR COMUNITARIO “MANOS SOLIDARIAS”, un subsidio de 

$7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses, por las 

razones expresadas en el VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº179/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17785/18 de fecha 17/12/18, 

iniciado por María Noelia ALASSIA, D.N.I.Nº32.585.980, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 



de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03740, a María Noelia ALASSIA, 

D.N.I.Nº32.585.980, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº180/19 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°19728/19 de fecha 29/01/19, iniciado 

por Héctor José CLEMENTE, D.N.I.Nº12.388.545; mediante el cual, a fs. 02, solicita la 

prescripción del/de los/ año/s 2003 y 2004, todos inclusive, Cuenta Nº04490, de Tasa 

por Servicios a la Propiedad.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                   Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el citado 

Expediente,  deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a registrar 

la prescripción del/de los/ año/s 2003 y 2004, todos inclusive, Cuenta 

Nº04490, de Tasa por Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo 

solicitado por Héctor José CLEMENTE, D.N.I.Nº12.388.545, en el 

Expediente citado en VISTO.-   

ART.2º).- NOTIFICAR, al solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del presente 
Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 
según lo prescripto por el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Publíquese, Dése al Registro y Boletín Informativo Municipal y 
Archívese.-   

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº181/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19730/19 de fecha 29/01/19, iniciado por Selva 

Liliana REYNA, D.N.I./CUIT./Nº20.600.617; mediante el cual, a fs. 02, solicita la prescripción del/de 

los/ año/s 06/2008 al 12/2013 todos inclusive, Cuenta Nº01720, de Tasa Comercio e Industria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                     Que, de acuerdo a los informes obrantes en el citado Expediente, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a registrar la prescripción 

del/de los/ año/s 06/2008 al 12/2013, todos inclusive, Cuenta Nº01720, de Tasa Comercio e 

Industria, haciendo lugar a lo solicitado por Selva Liliana REYNA, 

D.N.I./CUIT./Nº20.600.617; en el Expediente citado en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº182/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 20/01/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por Martín SOLIANI, D.N.I.Nº24.579.062; de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota citada 

en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGASE, a Martín SOLIANI, D.N.I.Nº24.579.062, quien actúa en representación de un 

grupo de emprendedores locales, que realizarán un acontecimiento cultural denominado 

“LA FIESTA DEL COCINERO”, el día 18/02/19, en el Salón de AOITA de nuestra 

ciudad, un subsidio de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), en un todo de acuerdo a la nota que 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº183/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 13/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de gastos de 

organización del evento “COPA CIUDAD DE VILLA NUEVA”, con participación de los clubes de baby 

fútbol de nuestra Ciudad, desde el día 08/02 hasta el día 22/02 del corriente mes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de $31.500,00 (PESOS TREINTA 

Y UN MIL QUINIENTOS).-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Febrero de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº184/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo expresado en el Informe 

Socio Económico elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

  

 VEGA, Fabiana Lorena - D.N.I.Nº33.552.384 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), 

por única vez, para pagar la Fac.Nº43748878 de E.P.E.C..-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº185/19 

 

VISTO:   

 

   La nota presentada por la Secretaria de Deporte y Turismo el día 04/12/18, mediante 

la cual solicita el retiro del deposito realizado por la Sra. Gisela CANO, en caracter de Sponsor 

del evento “Carrera de Espartanos”, llevado a cabo el 16/12/18 en el Parque Hipolito Irigoyen 

de nuestra ciudad. 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

        Que, para proceder a aprobar la solicitud de la Secretaria de Deporte 

y Turismo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Secretaria de Deporte y Turismo, del  retiro de un 

deposito realizado por la Sra. Gisela CANO, por  el  monto de $5.000,00 (PESOS CINCO 

MIL), según se detalla  en la nota  citada en VISTO.-  .- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº186/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº19661/19 de fecha 08/01/19, iniciado por 

María Fernanda MENDEZ, D.N.I.Nº22.230.037, solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen 

de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuentas Nº04677, Nº03851, Nº04678 y Nº04675, a 

María Fernanda MENDEZ, D.N.I.Nº22.230.037, en los términos de lo dispuesto por 

la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº187/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 14/02/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo Nº954, quien se 

desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $5.162,00 (PESOS CINCO MIL CIENTOSESENTA Y DOS) netos, 

correspondiente al mes de ENERO de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº188/19  

 

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 13/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por el Titular de la COMISARÍA DE DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICIA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita otorgar la Licencia de Conducir para 

motocicletas y móviles oficiales, sin  costo, al personal afectado a esa repartición que se 

detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su valiosa tarea de 

prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, que presta/n servicios en la citada Comisaría, la Licencia de Conducir 

Categoría A3 y D3, para vehículos y motocicletas (móviles oficiales), sin cargo, a 

saber:  

 

 MASCHIO, Esteban - D.N.I.Nº33.695.984.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº189/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 AIRA, Rossana Mariella - D.N.I.Nº18.063.212 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 ALZUGARAY, Pamela Soledad  D.N.I.Nº32.015.716 de $550,00 (PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA), por única vez.-  

 CÓRDOBA, Hugo Daniel - D.N.I.Nº27.896.329 de $2.700,00 (PESOS DOS MIL 

SETECIENTOS), por única vez.-  

 MORALES, Marcela Alejandra - D.N.I.Nº16.857.420 de $3.300,00 (PESOS TRES 

MIL TRESCIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 PÉREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.-  

 RIGHI, Mónica Gisela - D.N.I.Nº31.731.491 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº190/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 15/02/19, elevada por el Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA 

NUEVA”, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica 

para solventar gastos originados por su actividad social y deportiva .- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución se solventa con escasos recursos económicos, por 

lo que este D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Baby Fútbol “ALIANZA VILLA NUEVA”, un subsidio para 

abonar las fact. Nº1-067 de fecha 18/01/09 de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL) y la fact. 

Nº1-070 de fecha 08/02/19 de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), ambas emitida por Ada 

Rosa Elizabeth ARRIOLA, por los motivos invocados en VISTO. - 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº191/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº17821/19 de fecha 24/01/19, iniciado por 

Sandra Beatriz PEREZ, D.N.I.Nº18.750.053, solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuentas Nº03952, a Sandra Beatriz PEREZ, 

D.N.I.Nº18.750.053, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº192/19 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Centro Vecinal Bº SARMIENTO, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para pagar gastos 

derivados de su actividad social.- 
 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del  presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal Bº SARMIENTO, un subsidio de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL), por los motivos invocados en la nota citada en 

VISTO.-  

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº193/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 18/02/19, elevada por la Directora de Discapacidad, la cual  se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue al/los agente/s 

municipal/es que se detalla/n en la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos oficiales, el 

D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/los Agente/s municipal/es que presta/n servicios en el Área de 

Discapacidad: OYOLA, Ariel Gustavo, D.N.I.Nº27.568.456, Legajo Nº728, la Licencia 

de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº194/19 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 18/02/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal del Área de CORRALÓN, Walter Fabián PEÑALOZA, 

Legajo Nº899, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por 6 (seis) meses, y al Agente Municipal Alexis Emanuel 

PEÑALOZA, Legajo Nº970, el mismo ADICIONAL de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por 

6 (seis) meses, a partir del 01/02/19.-   

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº195/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 29/01/19, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de 

Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley 

Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas destinados al 

fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, 

trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia 

Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación Universal 

por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una prestación 

laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, beneficiario del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual 

presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, un adicional, correspondiente al/los mes/es de 

DICIEMBRE/18.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº196/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio LOS OLMOS, solicitando un 

subsidio para cubrir gastos derivados de la construcción de la sede.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los citados 

en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio LOS OLMOS, materiales de construcción, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la Fac.Nº15064 de fecha 

11/02/19 de $16.035,48 (PESOS DIECISEIS MIL TREINTA Y CINCO C/48/100); 

Fac.Nº15065 de fecha 11/02/19 de $7.061,73 (PESOS SIETE MIL SESENTA Y UNO 

C/73/100) y Fac.Nº15066 de fecha 11/02/19 de $4.384,20 (PESOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO C/20/100), emitidas por “SARMIENTO 

MATERIALES”-“SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”, por los motivos mencionados 

en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº197/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17894/19 de fecha 19/02/19, iniciado por el 

contribuyente de Tasa por Servicios a la Propiedad César VACA, mediante el cual solicita, a fs. 02, la 

devolución del pago abonado por error en dos ocasiones.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, conforme a lo dictaminado a fs. 04 reversa del citado Expediente, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente de Tasa por Servicios a la Propiedad 

César VACA; Cuenta Nº03359, a nombre de Máximo Rafael VACA, y proceder al reintegro 

de la suma de $3.861,12 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO 

C/12/100), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía  y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº198/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº17797/18 de fecha 28/12/18, iniciado por 

Ana María De Las Mercedes PLANAS, D.N.I.Nº05.636.638, solicitando a fs. 17 el acogimiento al 



Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD y 

OBRA DE CORDON CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06519 y  OBRA DE CORDON CUNETA, Cuenta 

Nº06519, a Ana María De Las Mercedes PLANAS, D.N.I.Nº05.636.638, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº199/19 



VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº17844/19 de fecha 06/02/19, iniciado por  

Héctor Antonio SOSA, D.N.I.Nº18.509.801, solicitando a fs. 03 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07380, a Héctor Antonio SOSA, 

D.N.I.Nº18.509.801, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº200/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº17856/19 de fecha 11/02/19, iniciado por  

Iris Mabel AGÜERO, D.N.I.Nº17.430.028, solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD y OBRA DE 

PAVIMENTO, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº02505 y OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta 

Nº02505, a Iris Mabel AGÜERO, D.N.I.Nº17.430.028, en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº201/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº17867/19 de fecha 13/02/19, iniciado por  

Ángel Roque MEDEL, D.N.I.Nº21.757.191, solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03972, a Ángel Roque MEDEL, 

D.N.I.Nº21.757.191, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº202/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la Secretaría de 

Salud: Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/01/19, suscripto con Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en 

el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $11.720,55 (PESOS ONCE MIL 

SETECIENTOS VEINTE C/55/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº203/19 

 

VISTO:   



  La nota de fecha 19/02/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$3.840,00 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA) netos, a Sra. Mayra 

AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; por realizar trabajos de Guardia de Paramédico en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, (4 guardias Enero y 4 guardias Febrero).-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº204/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 30/12/18, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento 

(Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas destinados al 

fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, 

trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia 

Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación Universal 

por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una prestación 

laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del Programa 

Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas 

dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, un adicional de 

$7.000,00 (PESOS SIETE MIL), correspondiente al/los mes/es de ENERO/2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº205/19 

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17874/19 de fecha 14/02/19, iniciado por el 

Jefe de Personal, mediante el cual informa de una falta disciplinaria de un personal municipal, 

contemplada para ser merecedor de sanción en el Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, en un todo de 

acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Transitoria Pablo David SOSA, Legajo Nº975, por ausentarse de su lugar de trabajo el/los 

día/s 08/02/19, no habiendo registrado horario de ingreso ni de salida en el reloj.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal citado en el Art.1º), por la falta cometida y advertir que en 

caso de reiterarse la misma, será sancionado con medidas más severas.-  

   

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el Art.1º), con copia del presente Decreto.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº206/19 

VISTO:  

El requerimiento formulado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, solicitando una ayuda 

económica para solventar gastos de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, por tratarse de persona/s y/o familia/s que esta/n pasando graves 

carencias, a la/s cual/es se le/s ha/n labrado informe/s socio económico/s que, por su carácter de 

reservado/s, obra/n archivado/s en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto y en el marco de las 

disponibilidades económicas que para tales fines están previstas en el presupuesto municipal, es que se 

considera necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  a  Lucrecia de las Mercedes GUZMÁN, D.N.I.Nº28.974.529; un subsidio de 

$12.939,24 (PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE C/24/100), por 

única vez, para pagar la Fac.Nº4504 de fecha 18/02/19, emitida por “INDUSTRIAS 

CORMETAL S.A.”.-  

                    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº207/19 

 



VISTO:  

                La nota de fecha 12/02/19, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 2 (dos) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 

Permanente o Transitoria Federico Martín VILELLA, Legajo Nº940, por ausentarse de su 

lugar de trabajo el/los día/s 08 y 11/02/19, no habiendo registrado horario de ingreso ni de 

salida en el reloj, ni comunicado a nadie su accionar.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de Planta Permanente o Transitoria citado en el artículo 

precedente, por lo expuesto en el mismo, según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del 

Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con copia del presente 

Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº208/19 

  

VISTO:  

 



              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, de fecha 19/02/19, la/s 

cual/les se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando se le/s otorgue al/los 

agente/s municipal/es que trabaja/n bajo su órbita que se detalla/n en la misma/s, la Licencia 

de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/los Agente/s Municipal/es que presta/n servicios en el Área de la   

Secretaría de Desarrollo Social: Mario Ramón FREYTES, Legajo Nº771, la/s Licencia/s 

de Conducir Categoría “D2”, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº209/19 

VISTO:  

El requerimiento formulado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, solicitando una 

ayuda económica para solventar gastos de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, por tratarse de persona/s y/o familia/s que esta/n pasando graves 

carencias, a la/s cual/es se le/s ha/n labrado informe/s socio económico/s que, por su carácter 

de reservado/s, obra/n archivado/s en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto y en el 

marco de las disponibilidades económicas que para tales fines están previstas en el presupuesto 

municipal, es que se considera necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a 

lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  a  Héctor Rubén FERREYRA, D.N.I.Nº27.444.291; un subsidio de 

$2.246,90 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS C/90/100), por 

única vez, para pagar la Fac.Nº15336 de fecha 21/02/19, emitida por 

“SARMIENTO MATERIALES-SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

                    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº 210/19 

VISTO: 

              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, de 

acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 



                                    Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones de rubros y 

partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo 

crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLANUEVA: 

D E C R E T A: 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
INCREMENTO 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 200.000,00 100.000,00 300.000,00 

09.091.01.01.02.07 

ELEMENTOS DE LIMPIEZA 

HIGIENE Y UTENSILIOS 

COCINA 

23.800,00 10.000,00 33.800,00 

09.091.01.01.02.11 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
25.300,00 20.000,00 45.300,00 

09.091.01.01.02.13 
PRODUCTOS DE PAPEL 

CARTON E IMPRESOS 
18.300,00 15.000,00 33.300,00 

09.091.01.01.02.15 
PRODUCTOS MINERALES 

NO METALICOS 
11.100,00 6.000,00 17.100,00 

09.091.01.01.02.18 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN 

GENERAL 

72.100,00 50.000,00 122.100,00 

07.072.01.01.02.19 
UTILES DE ESCRITORIO 

OFICINA Y ENSEÑANZA 
16.800,00 13.000,00 29.800,00 



02.021.01.01.02.18 

REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN 

GENERAL 

30.800,00 20.000,00 50.800,00 

TOTAL INCREMENTADO   234.000,00  

  

PARTIDAS A DISMINUIR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
DISMINUCION 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.01.03.28 

HONORARIOS 

PROFESIONALES ESTUDIOS 

Y ASISTENCIA TE 

458.800,00 100.000,00 358.800,00 

09.091.01.01.02.21 
OTROS BIENES DE 

CONSUMO 
444.400,00 70.000,00 374.400,00 

02.023.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 1.151.500,00 64.000,00 1.087.500,00 

TOTAL DISMINUIDO 
  

234.000,00 
 

 

ART.2º). - CON, la presente Rectificación que lleva el Nº 01, el monto total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA ($ 494.206.280,00). - 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº211/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 20/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue 

la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se 

detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y 

combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, la Licencia 

de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 % del costo, según Decreto 

Nº758/16, a saber: 

 

 Agente NANI, Héctor Darío -  D.N.I.Nº23.845.029 - Categoría A3 y  D3.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  



VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº212/19 

 

VISTO:  

 

   La nota de fecha 20/02/19, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

     Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la nota citada en VISTO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

procediendo a ENCASILLAR al Agente Municipal Sergio Alejandro BASSO, Legajo 

Nº873; en el tramo CHOFER, Categoría 14, quien presta servicios en el área del Corralón 

Municipal, dependiente de la Secretaría aludida, a partir del 01/02/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº213/19 

  

VISTO:  



 

   La nota de fecha 20/02/19 elevada por el Sr. Jefe de Personal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo que en la mencionada nota se 

peticiona, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, los ADICIONALES que venía percibiendo el Agente Municipal Pablo David 

SOSA, Legajo Nº975, a partir del 20/02/19, por la razones expuestas en la citada nota en 

VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2018 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº214/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas 

en la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta 

solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, 

quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, 

se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019. - 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº215/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.-  

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº215/19 

 

 

 ARRASCAETA, María Nidia - D.N.I.Nº06.638.709 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses. -  

 BODART, Yanina Daniela - D.N.I.Nº33.552.367 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses. - 

 CABALLERO, Norma Beatriz - D.N.I.Nº18.622.838 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

única vez.- 

 CONTRERAS, Ivana Andrea – D.N.I.Nº35.505.335 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

única vez.- 

 FAJARDO, Giuliana Beatriz - D.N.I.Nº40.574.066 de $920,00 (PESOS NOVECIENTOS 

VEINTE), por única vez.- 

 FERREYRA, Víctor Hugo - D.N.I.Nº16.423.875 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, 

durante 6 (seis) meses.-  

 GALINDEZ, Mariana De Los Ángeles - D.N.I.Nº26.014.422 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), 

por única vez.- 

 IRUSTA, Cintia Elizabet - D.N.I.Nº29.922.238 de $705,00 (PESOS SETECIENTOS CINCO), por 

única vez.- 

 MAGGI, Marcela Del Pilar - D.N.I.Nº17.555.065 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.- 

 MANSILLA, María Lujan Juliana - D.N.I.Nº24.369.696 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses.-  

 NAVARRETE, Antonio Benito – D.N.I.Nº06.961.939 de $400,00 (PESOS CUATROCIENTOS), 

por única vez.- 



 OPERTI, Gloria Susana – D.N.I.Nº05.333.826 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 ORO, Mirta Beatriz – D.N.I.Nº11.418.969 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 3 

(tres) meses.- 

 OVIEDO, Juan Manuel – D.N.I.Nº32.015.794 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), 

por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 PEÑALOZA, Natalia Alejandra – D.N.I.Nº38.478.394 de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), por 

única vez.- 

 PEREYRA, Cynthia Daniela – D.N.I.Nº33.609.255 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses. -  

 PEREZ, Francisca Antonia – D.N.I.Nº10.053.327 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 ROA, María Eva – D.N.I.Nº06.166.033 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), por mes, durante 5 

(cinco) meses.- 

 ROCHA, Bárbara Antonella – D.N.I.Nº38.280.115  de $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS), por 

mes, durante 2 (dos) meses. –  

 SAINZ, Jorgelina Julia – D.N.I.Nº28.064.355 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única vez.- 

 TULIAN, Doris Rebeca – D.N.I.Nº44.175.460 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.- 

 VILLALBA, Ivana Del Carmen – D.N.I.Nº21.405.766 de $700,00 (SETECIENTOS), por única 

vez.-  

 ZABALA, María Del Carmen – D.N.I.Nº14.186.448 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº216/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2864/19 de fecha 20/02/19, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“PRORROGAR POR EL TÉRMINO DE 60 DÍAS CORRIDOS LA ORDENANZA Nº2833/18”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano 



tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2864/19 de fecha 20/02/19, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº217/19 

  

VISTO:  

 



              La nota de fecha 20/02/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para hacer lugar a lo que en la citada nota se solicita, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), 

para que la Secretaría de Educación y Cultura aplique a abonar a los jurados que 

participan el Certamen de Cantores que se realiza en el Parque Hipólito Yrigoyen.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº218/19 

VISTO:  

El requerimiento formulado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, solicitando una 

ayuda económica para solventar gastos de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, por tratarse de persona/s y/o familia/s que esta/n pasando graves 

carencias, a la/s cual/es se le/s ha/n labrado informe/s socio económico/s que, por su carácter 

de reservado/s, obra/n archivado/s en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto y en el 

marco de las disponibilidades económicas que para tales fines están previstas en el presupuesto 

municipal, es que se considera necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a 

lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  a  Mónica Gisela RIGHI, D.N.I.Nº31.731.491; un subsidio de 

$7.321,90 (PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO C/90/100), por única 

vez, para pagar la Fac.Nº29034 de fecha 25/02/19, emitida por “SARMIENTO 

MATERIALES-SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

                    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº219/19 

 

VISTO:  

  

El/los/ informe/s socio económico de fecha 20/02/19, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, realizado/s por la Secretaría de Desarrollo Social, informando que a modo de subsidio 

se le abone su estadía en geriátrico a la/s persona/s carenciada/s que se menciona/n en el/los/ citado/s 

informe/s.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico a la/s persona/s 

carenciada/s aludida/s alojada/s en geriátrico y a recabar información de su cotidianeidad, confirmando 

las condiciones de carencia/s de recursos en la que se encuentra/n, por lo tanto este Departamento 

Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Eduardo Daniel CASTELLANOS, D.N.I.Nº10.624.774; un subsidio de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 3 (tres) meses, a partir del 01/01/19 y 

a Juan Carlos WERLE TISCHLER, D.N.I.Nº11.525.556;, un subsidio de $4.000,00 (PESOS 

CUATRO MIL), por mes, durante 6 (seis) meses, a partir del 01/01/19, ambas persona/s 

carenciada/s, alojada/s en geriátrico por los motivos expresados en el VISTO Y 

CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019. -  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº220/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº4-15088 de fecha 12/02/19 de $3.309,38 (PESOS 

TRES MIL TRESCIENTOS Y NUEVE C/38/100), Fac.Nº3-28706 de fecha 11/02/19 de 

$2.326,20 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS C/20/100), Fac.Nº4-15036 de 

fecha 08/02/19 de $6.462,00 (PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS),  

Fac.Nº4-15035 de fecha 08/02/19 de $2.363,14 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES C/14/100), Fac.Nº4-14966 de fecha 05/02/19 de $3.942,35 (PESOS 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS C/35/100) y Fac.Nº3-27979 de fecha 

10/01/19 de $3.427,10 (PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE C/10/100), 

emitida/s por “SARMIENTO MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº221/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos ciegos en 

domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el mencionado 

trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan en 

planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para solventar 

gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019. - 

  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº222/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 28/01/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA, mediante la/s 

cual/es solicita/n se le/s otorgue, al personal en ella/s detallado, la Licencia de Conducir, sin cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que integra una institución abnegada, sacrificada, 

dispuesta a acudir urgente en auxilio de la ciudadanía que lo requiera y que se maneja con muy escasos 

recursos económicos, por lo tanto merece entre otros reconocimientos, el hacer lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que se detalla en la citada nota, perteneciente a la ASOCIACIÓN 

BOMBEROS  VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA,  la LICENCIA DE CONDUCIR, Tipo 

D3 o D4, sin cargo, a saber:  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº223 /19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las 

familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han 

sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar laS Fac.Nº3-046 de fecha 15/02/19 de $8.700,00 (PESOS 

OCHO MIL SETECIENTOS) y Fac. Nº3-047 de fecha 15/02/19 de $11.250,00 (PESOS 

ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), emitida/s por “PREMOLDEADOS LOS 

TUCUMANOS”, de Nicolás Alberto DÍAZ de esta Ciudad.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº224/19 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con materiales de 

construcción, para famílias carenciadas y/o instituciones de bien público.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las familias de 

escasos recursos y/o instituciones de bien público, entregando materiales de construcción, para que 

puedan mejorar sus inmuebles; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del citado 

material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas y/o instituciones de bien 

público relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de 

todos los que necesiten de estos materiales; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción, para destinarlo a famílias 

carenciadas y/o instituciones de bien público.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a los organismos municipales que determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a efectuar la entrega de los materiales adquiridos.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº1-0177 de fecha 22/01/19 de $9.200,00 (PESOS 

NUEVE MIL DOSCIENTOS), Fac. Nº1-179 de fecha 04/02/19 de $40.800,00 (PESOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS) y Fac. Nº1-182 de fecha de 13/02/19 de $17.180,00 

(PESOS DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA) emitida/s por “Mario G. TEJEDA”.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº225/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17900/19 de fecha 20/02/19, 

iniciado por Eugenio VENOSTA, D.N.I.Nº06.585.080, solicitando a fs. 02 el acogimiento al 

Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº09187, a Eugenio VENOSTA, 

D.N.I.Nº06.585.080, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº227/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 21/02/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Mario Ramón FREYTES, D.N.I.Nº13.568.810; Legajo 

Nº771, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), 

netos, por única vez,  por traslado de equipo de fútbol femenino “LAS ÁGUILAS”.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº228/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 21/02/19, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Desarrollo 

Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

 Lorena Eugenia ALBERTENGO, Legajo Nº787, de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS) netos, por única vez, por el mes Enero de 2019, por servicios prestados 

durante el turno tarde, en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 Ana Lucía QUEVEDO, Legajo Nº811, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS) netos, por única vez, por el mes Enero de 2019, por servicios prestados 

durante el turno tarde, en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 Rocío ROSSI, D.N.I.Nº40.295.52 , de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) 

netos, por mes de Enero de 2019, por cubrir licencia en Sala Cuna Arturo Illia.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº229/19 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto y/o al/los informe/s de la Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios 

solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los informe/s 

referido/s, previo estudio socio económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 MONJES, Mirta Graciela - D.N.I.Nº12.519.734 - $1.045,00 (PESOS UN MIL 

CUARENTA Y CINCO), para abonar la Fac. Nº4-9391 de fecha 08/11/18, emitida 

por “Abelcar S.A.”.- 

 ROYERO, Jorge Daniel – D.N.I.Nº13.015.535 - $2.587,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE), para abonar la Fac. Nº5-5250 de fecha 

15/11/18 emitida por “Fadepa S.A.”.- 

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº230/19 

 

 



VISTO:  

  

   La nota de fecha 21/02/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se anexan 

formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados en el período 16/01/19 al  15/02/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº231/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 22/02/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es y docente/s, por labores que realizan en 

escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, 

que se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las actividades que se 

mencionan en la/s misma/s, correspondientes al mes ENERO de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº232/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 ÁGUILA, Jonatan Tomás - D.N.I.Nº38.728.218 de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.-  

 AGÜERO, Patricia Liliana  D.N.I.Nº31.118.850 de $1.100,00 (PESOS UN MIL 

CIEN), por única vez.-  

 ARRIOLA, María Luján - D.N.I.Nº06.695.331 de $1.300,00 (PESOS UN MIL 

TRESCIENTOS), por única vez.-  

 CHAMPAN, Jesica Daniela - D.N.I.Nº39.609.891 de $1.400,00 (PESOS UN MIL 

CUATROCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 GÓMEZ, Alicia Ester - D.N.I.Nº11.321.383 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-  

 GUARDIA, Ruth Elizabeth - D.N.I.Nº30.261.913 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 IZAGUIRRE, Natalia Valeria - D.N.I.Nº30.842.150 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 PASCUAL, Anabel Silvina – D.N.I.Nº29.513.238 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.-  

 PLUS, María Cristina - D.N.I.Nº22.105.230 de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por 

mes, durante 5 (cinco) meses.-  

 RAMIREZ, Fernando David – D.N.I.Nº29.995.706 de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 SARACINI, Mirta Susana – D.N.I.Nº13.963.551 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº233/19 

  

VISTO:  



              La nota de fecha 26/02/19 elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, mediante 

la cual solicita la contribución económica para pagar al personal que trabajó en los 

CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo que se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura, 

proceda a abonar al personal, cuya nómina y montos se detallan en la nota citada 

en VISTO y que se adjunta formando parte del presente Decreto, que trabajó 

durante la realización de los CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº235/19 

 



VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 25/02/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de Obras Públicas, 

que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada 

uno se determina en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

Cordón Cuneta en Bº Ctalamochita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº237/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 27/02/19, 

mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) GONZALEZ, Cristian Gonzalo - D.N.I.Nº31.403.556 – Legajo Nº705.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Febrero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº238/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  



  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Febrero de 2019.-  

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº238/19 

 

 

 AGÜERO, Andrea Paola - D.N.I.Nº29.361.483 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, durante 

2 (dos) meses. -  

 BARRETTO, Natalí del Valle - D.N.I.Nº30.507.962 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 CAMPOS, Daniel Lucas - D.N.I.Nº25.000.407 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.- 

 CLEMENTE, Marta Mabel - D.N.I.Nº32.771.846 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 DUARTE, Raquel Miriam - D.N.I.Nº13.136.168 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.-  

 FERNANDEZ, Analía Noemí - D.N.I.Nº32.317.499 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 ROMERO, Beatriz Alejandra - D.N.I.Nº23.697.887 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 2 (dos) meses.- 

 ROMERO, Stella Maris - D.N.I.Nº11.785.564 de $900,00 (PESOS NOVECIENTOS), por única 

vez.- 

 SANCHEZ, Gustavo Ángel - D.N.I.Nº17.401.746  de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única 

vez.-  



 STEFONI, Sofía Ayelén - D.N.I.Nº38.729.768 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), 

por única vez.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº240/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17845/19 de fecha 06/02/19, 

iniciado por Silvana Jaquelina GODOY, D.N.I.Nº25.888.185, solicitando a fs. 02 el acogimiento 

al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06090, a Silvana Jaquelina GODOY, 

D.N.I.Nº25.888.185, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Febrero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº241/19 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal para llevar adelante sus funciones, debe contar 

necesariamente con una Estructura Administrativa que le permita lograr los objetivos de la Gestión de 

Gobierno, por ello, la división de trabajo atento a las distintas ramas de la administración pública 

municipal, exige de la existencia de dependencias bien definidas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    1.- Que, la Ordenanza Nº2384/15, establece la Estructura Orgánica del 

Poder Ejecutivo Municipal;  

                                    2.- Que, la referida normativa en su Art.9) faculta al Poder Ejecutivo a 

determinar y establecer el número y funcionamiento de Secretarías, Direcciones, Oficinas, 

Jefaturas y otras dependencias;  

                                    3.- Que, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social es necesario 

crear un órgano de gestión municipal para el direccionamiento de las funciones específicas del 

área.- 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNASE, en el cargo de DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, en el 

Área de la DIRECCIÓN EN PREVENCIÓN DE ADICCIONES, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, a la señora María Florencia MERCADAL, 

D.N.I.Nº33.695.693; a partir del 27/02/2019.- 

 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos el Decreto Nº1094/17.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº242/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

  

 Mayra Victoria BRUNO, D.N.I.Nº41.440.200 de $4.004,20 (PESOS CUATRO 

MIL CUATRO C/20/100), por única vez, para pagar la Fac.Nº30-1075 de 

fecha 27/03/19, emitida por “Mayo Transformadores S.R.L.”. -  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº243/19 

VISTO:  

 

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto y/o al/los informe/s de la Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de diversa 

índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las condiciones de carencias invocadas, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 MARGARA, Ana María - D.N.I.Nº17.401.786 - $950,00 (PESOS 

NOVECIENTOS CINCUENTA), para abonar la Fac. Nº1-356 de fecha 

28/02/19, emitida por “Anabel COLUNGA, Médica cirujana”.- 

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº244/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 25/02/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un ayuda económica para costear los gastos de un viaje a la ciudad de 

Gualeguaychu, provincia de Entre Ríos,  de la batucada del Barrio SAN ANTONIO.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, la mencionada agrupación está inmersa en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los 

citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su 

acción de Gobierno, considera de absoluta justicia colaborar con el mismo, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la batucada del Barrio SAN ANTONIO, representada para este acto por 

Franco VAZQUEZ, D.N.I.Nº39.176.757; un subsidio de $15.000,00 (PESOS QUINCE 

MIL), por los motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº245/19 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con material 

escolar, para famílias carenciadas, en el inicio del presente ciclo lectivo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las 

familias de menos recursos, entregando útiles escolares, para que puedan enviar a sus hijos a 

la escuela primaria o al colegio secundario; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del 

citado material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad 

educativa de todos los niños y jóvenes, que pertenecen a familias de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de material escolar, para destinarlo a familias 

carenciadas, en el inicio del presente ciclo lectivo.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Educación y Cultura, conjuntamente con el 

Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la entrega del material escolar 

adquirido.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a la compra del material escolar, AUTORIZANDO a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº245/19 (BIS) 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 25/02/19, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente 

Municipal Jorge Nicolás PEDERNERA, Legajo Nº971, dependiente de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, por faltar a sus tareas habituales el/los día/s 

21/02/19, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 61 

Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán 

medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº246/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 27/02/19, elevada/s por la Oficina Licencias de Conducir, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Sebastián FUNES, Legajo Nº883, la suma de 

$1.910,06 (PESOS UN MIL NOVECIENTOS DIEZ C/06/100) netos, en concepto 

de Horas Extras, informadas por la Oficina de Licencias de Conducir.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-   
PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº247/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 20/02/19, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  



Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota citada 

en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo Nº146; la suma de 

$19.711,50 (PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS ONCE C/50/100) netos, en 

concepto de horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº248/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 27/02/19, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota citada 

en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Horacio Guillermo DIAZ, Legajo Nº729; la suma de 

$11.855,70 (PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO C/70/100) 

netos, en concepto de horas extras al 50 % y al 100%.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº249/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 30/01/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto,  

elevada por el CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE VILLA 

NUEVA, solicitando un subsidio para llevar adelante la instalación de un Punto Bancor en su 

sede, por gestiones realizadas ante el Banco de Córdoba.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   

Que, se trata de una institución que representa a los comerciantes e 

industriales de la Ciudad de VILLA NUEVA, que busca mayor celeridad de trámites bancarios 

para sus socios y la comunidad, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE 

VILLA NUEVA, un subsidio de $350.000,00 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL), 

por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº250/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

  

 Gisela Vanina CARRION, D.N.I.Nº32.317.461 de $4.000,00 (PESOS CUATRO 

MIL), por única vez, para pagar la Fac.Nº3-017 de fecha 26/02/19, emitida por FRUS 

Valeria Del Valle y BIANCIOTTO Daniela. -  



 Aixa LOPEZ, D.N.I.Nº40.418.708 de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por única 

vez, para pagar la Fac.Nº3-018 de fecha 26/02/19, emitida por FRUS Valeria Del 

Valle y BIANCIOTTO Daniela. -  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº251/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos ciegos en 

domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el mencionado 

trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan en 

planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para solventar 

gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019. - 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº252/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes 

se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

 

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº252/19 

 

 

 ALVAREZ, Silvana Edis - D.N.I.Nº24.625.015 de $2.200,00 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS), 

por única vez. –  

 ANDROVETTO, Guillermo Daniel – D.N.I.Nº23697.833 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por mes, durante 6 (seis) meses. - 

 CHAMPAN, Jésica Daniela - D.N.I.Nº39.609.891 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por única 

vez. –  

 DOS SANTOS, Justina – D.N.I.Nº04.727.923 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 

3 (tres) meses. – 

 FERREYRA, Ramon Valerio – D.N.I.Nº14.691.737 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 2 (dos) meses. - 

 HERRADOR, Elda Laura - D.N.I.Nº26.558.162 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por única 

vez.- 

 PEREZ, Adela Alejandra – D.N.I.Nº27.896.378 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL),  por mes, 

durante 2 (dos) meses.- 

 PEREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $900,00 (PESOS NOVECIENTOS), por 

única vez.- 

 SOSA, Héctor Antonio - D.N.I.Nº18.509.801 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por única vez.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº253/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa 

FERNANDEZ y Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo Fabián 

BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en la 

Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 28 (veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de 

$12.583,00 (PESOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA-

RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $17.327.38 (PESOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE C/38/100) remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 28 (veintiocho) días, a partir del 01/02/19, 

percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES) remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº254/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº28.064.764 y Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS 

GENERALES, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/02/19, percibiendo 

la suma de $12.544,18 (PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO C/18/100).- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban Raúl 

OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS EN LA 

OFICINA DE COBRANZA DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente de la 

SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 28 

(veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $12.583,00 (PESOS 

DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº255/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657 y 

Ayelén Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola Betiana 

IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de Reparto de 

Notificaciones y Tareas de Limpieza en el Concejo Deliberante dependiente de la 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, 

a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $20.902,70 (PESOS VEINTE MIL 

NOVECIENTOS DOS C/70/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén Natalí 

SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA DE 

FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/02/19, percibiendo 

la suma de $14.690,92 (PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

C/92/100), remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº256/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440 y Rocío 

Noemí ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522.- 



   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra Janet 

AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; para prestar servicios como SECRETARIA, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de $19.512,00 (PESOS 

DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOCE), remuneración bruta.- 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rocío Noemí 

ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522; para prestar servicios como COORDINADORA DE 

LA SALA CUNA JUSTO PAEZ MOLINA, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 06/02/19, 

percibiendo la suma de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº257/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego César 

LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como MAESTRANZA en la 

Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la suma de 

$12.706,80 (PESOS DOCE MIL SETECIENTOS SEIS C/80/100), remuneración 

bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº258/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/02/19, suscripto 

con Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611, para realizar los trabajos de TÉCNICA 

RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 

Salud, por el término de 28 (veintiocho) días, a partir del 01/02/19, percibiendo la 

suma de $12.230,10 (PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA C/10/100), 

remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº259/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes 

se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.-  

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº259/19 

 

 

 ARCE, Vilma Liliana - D.N.I.Nº13.457.673 de $1.600,00 (PESOS UN MIL SEISCIENTOS), por 

mes, durante 2 (dos) meses. –  

 ARIAS, Gonzalo - D.N.I.Nº42.982.298 de $580,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA), por única 

vez. - 

 BARRIONUEVO, José Roberto - D.N.I.Nº08.497.081 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses. –  

 BELTRAMO, Edgardo César - D.N.I.Nº16.484.051 de $1.250,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses. - 

 CORNEJO, José Luis - D.N.I.Nº25.000.510 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por única vez.- 

 GONZALEZ, Valentina - D.N.I.Nº38.018.993 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS),  por única 

vez.- 

 LÓPEZ, Mauricio Manuel - D.N.I.Nº29.026.337 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por única 

vez.- 

 MONTIVERO, Nora Raquel - D.N.I.Nº14.691.706 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 ORELLANO, Ada Micaela - D.N.I.Nº34.426.348 de $1.300,00 (PESOS UN MIL 

TRESCIENTOS), por única vez.-  

 SALAS, Jessica Alejandra - D.N.I.Nº39.325.096 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única vez.-  



 TORIANO, Miriam Beatriz - D.N.I.Nº21.959.828 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº260/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las 

necesidades de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a 

las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos 

esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las 

personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 

materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-048 de fecha 28/02/19 de $7.500,00 (PESOS SIETE 

MIL QUINIENTOS), emitida/s por “PREMOLDEADOS LOS TUCUMANOS”, de Nicolás 

Alberto DÍAZ de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2019.- 

 

RESOLUCIONES 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº007/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19667/19 de fecha 10/01/19, iniciado por 

PROPINTOR S.R.L, C.U.I.T.Nº30-71157266-6; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Ruta 

Provincial Nº4 y Carcano de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA MAYORISTA DE 

PRODUCTOS PARA LA APLICACIÓN DE PINTURA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a PROPINTOR S.R.L, C.U.I.T.Nº30-

71157266-6; para el funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº4 y 

Carcano de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA MAYORISTA DE 

PRODUCTOS PARA LA APLICACIÓN DE PINTURA”, Cuenta Nº02762, a partir del 

01/11/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº008/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19265/18 iniciado con fecha 21/06/18 por 

Juan Pablo PUGLIANO y Matías Emanuel MONTENEGRO, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/30-71604586-9; 

mediante el cual, a fs. 40 solicita se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Avenida 

Libertad Nº848 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “FABRICACIÓN DE PREPARADOS PARA 

LIMPIEZA, PULIDO Y SANEAMIENTO”, habilitado según Resolución Nº114/18; a nombre de su 

NUEVO TITULAR: Juan Pablo PUGLIANO, C.U.I.T.Nº27-31159840-1.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la ciudad 

de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Juan Pablo PUGLIANO, C.U.I.T.Nº27-

31159840-1, para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“FABRICACIÓN DE PREPARADOS PARA LIMPIEZA, PULIDO Y SANEAMIENTO”, en el 



inmueble sito en Avenida Libertad Nº848 de esta Ciudad, Cuenta Nº02711, a partir 

del 01/01/2019.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº114/18, a partir del 01/01/2019.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº009/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18945/17 de fecha 27/11/17, iniciado por 

Ramón Esteban MOYANO, C.U.I.T.Nº20-17670995-3; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Avenida Libertad Nº411 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “CARNICERÍA”, 

habilitado según Resolución Nº212/13.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 



ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Ramón Esteban 

MOYANO, C.U.I.T.Nº20-17670995-3; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “CARNICERÍA”, Cuenta Nº02170, a partir del 

30/11/2017.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº212/13.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº010/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19543/18 de fecha 12/12/18, iniciado por 

María Del Carmen DEMARTINI, C.U.I.T.Nº27-13003860-9; mediante el cual a fs. 02, solicita se 

le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

Córdoba Nº501 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “SUPERMERCADO”, habilitado según 

Resolución Nº00039/2003.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 



ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a María Del Carmen 

DEMARTINI, C.U.I.T.Nº27-13003860-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “SUPERMERCADO”, Cuenta Nº01299, a partir del 

30/11/2018.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00039/2003.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº011/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19640/19 de fecha 03/1/19, iniciado por 

Mónica Deolinda GOMEZ, C.U.I.T.Nº27-26423813-2; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Buenos Aires Nº458 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “SERVICIO DE PREPARACION 

DE COMIDAS PARA LLEVAR (VIANDAS) Y ALMACEN”, habilitado según Resolución Nº065/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 



ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Mónica Deolinda 

GOMEZ, C.U.I.T.Nº27-26423813-2; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “SERVICIO DE PREPARACION DE COMIDAS PARA LLEVAR 

(VIANDAS) Y ALMACEN”, Cuenta Nº02474, a partir del 31/12/2018.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº065/18.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº012/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19727/19 de fecha 29/01/19, iniciado por 

Mariano Daniel FLORES, C.U.I.T.Nº20-29403754-4; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

Avenida Carranza Nº812 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “REPARACION Y VENTA DE 

PRODUCTOS ELECTRONICOS”, habilitado según Resolución Nº079/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 



ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Mariano Daniel 

FLORES, C.U.I.T.Nº20-29403754-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “REPARACION Y VENTA DE PRODUCTOS 

ELECTRONICOS”, Cuenta Nº02688, a partir del 29/01/19.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº079/18.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2019.-           

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

RESOLUCIÓN Nº013/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal Nº19461/18 de fecha 

29/10/18 iniciado por la firma “ASOCIACIÓN MUTUAL DR. ARTURO 

OÑATIVIA”, C.U.I.T.Nº30-71121238-4, mediante el cual: a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº771, de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS Y PERFUMERÍA”.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                        Con fecha 29/10/2018 se inició en mesa de entrada el 

expediente administrativo por parte de la Mutual Oñativia, a los fines de 

solicitar la habilitación de la farmacia. De fs. 1 a 110 del expediente el 

administrado comienza con la presentación de los actos preparatorios 

tendientes a obtener la habilitación. En fs. 113 se dicta la Ordenanza n° 2833/18 

por la cual suspende por el término de 120 días o hasta la sanción de la 

Ordenanza de reglamentación de la instalación comercial en el rubro farmacias. 

Luego fs. 123 se adjunta la Ordenanza n° 1507/08 sancionada con fecha 20 de 

noviembre del 2018, la cual resuelve adherirse a la Ley Provincial 8302. 



                                       Descripto brevemente los hechos, paso a exponer a 

continuación los argumentos de derecho por los cuales, y adelantando la 

conclusión, se aconseja el rechazo de la solicitud de la habilitación de la 

farmacia. 

                                       En primer lugar para esclarecer la cuestión considero, que 

se debe realizar un análisis de la disputa bajo una óptica Constitucional y 

Público Provincial. En materia de salud es de gestión concurrente entre la 

Nación y las Provincias, sin embargo se evidencia la descentralización 

administrativa y hasta “política” transfiriendo los servicios de salud a las 

provincias.  Es decir que la propia Provincia de Córdoba goza la facultad para 

legislar en materia de salud, garantizando el derecho de los ciudadanos 

cordobeses a una mejor y eficiente prestación del servicio de salud. 

                                                                 Por otra parte, debemos recordar como 

operadores del derecho la existencia del principio de “supremacía 

constitucional”, lo que debemos tenerlo presente para evitar que se produzca 

inseguridad jurídica en nuestro ordenamiento jurídico. El aludido principio nos 

indica que encontramos en la cúspide de la pirámide, a la Constitución que 

junto a los Tratados Internacionales son ley suprema (art. 31 CN). Por debajo 

encontramos a las Constituciones Provinciales, Leyes Provinciales, y por ultimo 

a las Cartas Orgánicas Municipales y por debajo de éstas las Ordenanzas 

Municipales. 

                                                               Nuestra Constitución Provincial, el 

constituyente reguló lo atinente a la Salud en el art. 59, el mismo art. in fine 

reza: “Asegura el acceso en todo el territorio provincial, al uso adecuado, igualitario y 

oportuno de las tecnologías de salud y recursos terapéuticos”. Por su parte el 

legislador cordobés ha sancionado la Ley Provincial N° 8302 publicada en el 

año 1993, la cual tiene vigencia y es aplicable en todo el territorio de la 

provincia de Córdoba desde ese año. En su art. 7 reza” las farmacias estarán 

distribuidas en el territorio de la Provincia, a fin de asegurar la más eficiente atención y 

el acceso, en todo el territorio provincial, al uso adecuado, igualitario y oportuno de las 

tecnologías de salud y recursos terapéuticos”. Realizando una interpretación literal 

y teleológica de los artículos descriptos, podemos observar que el FIN 

perseguido por el legislador local es lograr una mejor distribución en el 



territorio de las farmacias para que toda la población pueda tener acceso a la 

salud y que la cuestión de distancia no sea un obstáculo para los ciudadanos 

que residen en las periferias de las ciudades.  

                                                              En rigor, si bien es cierto que la Ley Nº8302 

fue adherida por parte del municipio con posterioridad al inicio del trámite por 

parte de la Mutual Oñativia, pero aún no se encuentra reglamentada. No es 

menos cierto que ante una posible reglamentación provocaría una reacción por 

parte de la Mutual como ser acción de amparo, cautelares, violación al principio 

de irretroactividad de la ley, etc. Sin embargo estimo que, por un lado la 

Constitución de Córdoba y la Ley Provincial Nº8302 se encuentran por encima 

Ordenanza Municipal que la reglamentaría, ergo por el principio de supremacía 

constitucional debe primar estas últimas.  

Por otra parte, existe una posible colisión de principios/derechos de la misma 

jerarquía (ej: irretroactividad de la ley y derecho a la salud). Ante esta situación 

no nos queda otra que realizar una tarea de ponderación, y para que sea 

justificada la misma se deben respetar tres pasos: 1) Como alto sea el grado de 

incumplimiento o perjuicio de un principio tanto tiene que ser la de la 

realización de otro. 2) Importancia de la realización del principio contrario. 3) 

Averiguar si la importancia de la realización del principio contrario justifica el 

perjuicio o incumplimiento del otro.  

En el presente caso, tenemos por un lado la Mutual Oñativia cuya pretensión es 

la habilitación de la farmacia y por el otro encontramos a un interés general de 

la población de contar con la posibilidad de tener acceso a la salud sin ningún 

tipo de restricción menos aún por cuestión de ubicación territorial, el cual debe 

ser garantizado por parte del municipio primando éste interés general por sobre 

el particular de la farmacia, la cual puede instalarse perfectamente en otro 

punto estratégico a convenir entre las partes.  

                                         En consecuencia, esta Asesoría Letrada, ACONSEJA al 

D.E.M., siempre dejando a salvo su mejor criterio: DENEGAR a la firma 

“ASOCIACIÓN MUTUAL DR. ARTURO OÑATIVIA”, C.U.I.T.Nº30-71121238-

4; la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL solicitada,  por las razones 

expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.   



                                                    Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- DENEGAR, la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, solicitada por la firma 

“ASOCIACIÓN MUTUAL DR. ARTURO OÑATIVIA”, C.U.I.T.Nº30-

71121238-4; para el funcionamiento del comercio dedicado a “VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 

PERFUMERÍA”, en el inmueble ubicado en calle Marcos Juárez Nº771 de 

esta Ciudad.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la firma “ASOCIACIÓN MUTUAL DR. ARTURO 
OÑATIVIA”, C.U.I.T.Nº30-71121238-4; de lo dispuesto en el Art.1º) de la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Febrero de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº 014/19 
 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19724/19 de fecha 28/01/19, iniciado por el 

Sr. Hernán David GIORDANO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-26380581-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle 9 de Julio Nº664 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “PANADERÍA”, 

habilitado según Resolución Nº078/12.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, de acuerdo a los informes obrantes en el citado Expediente, 

emanados en fs. 14 y fs. 15 de las áreas municipales involucradas intervinientes y conforme a lo 



dictaminado a fs. 16 reversa del mismo, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para denegar lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- DENEGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, solicitado por el Sr. 

Hernán David GIORDANO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-26380581-0; para la actividad 

comprendida en el rubro “PANADERÍA”, Cuenta Nº02128, por continuar con la 

actividad comercial.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al Sr. Hernán David GIORDANO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-

26380581-0; lo dispuesto en el Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega 

de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Febrero de 2019.-  
            

 

 

 


